
ARTÍCULO 134. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa para la Atención y
Reparación a las Víctimas, implementará un programa de acompañamiento para promover una
inversión adecuada de los recursos que la víctima reciba a título de indemnización administrativa
a fin de reconstruir su proyecto de vida, orientado principalmente a:

1. Formación técnica o profesional para las víctimas o los hijos de estas.

2. Creación o fortalecimiento de empresas productivas o activos productivos.

3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada.

4. Adquisición de inmuebles rurales.

CAPÍTULO VIII.

MEDIDAS DE REHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 135. REHABILITACIÓN. La rehabilitación como medida de reparación
consiste en el conjunto de estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurídico, médico,
psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las
víctimas en los términos de la presente ley.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

ARTÍCULO 136. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
promulgación de la presente Ley, deberá implementar un programa de rehabilitación que deberá
incluir tanto las medidas individuales y colectivas que permitan a las víctimas desempeñarse en
su entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y libertades básicas de
manera individual y colectiva.

El acompañamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de reparación y prolongarse en
el tiempo de acuerdo con las necesidades de las víctimas, sus familiares y la comunidad, teniendo
en cuenta la perspectiva de género y las especificidades culturales, religiosas y étnicas.
Igualmente debe integrar a los familiares y de ser posible promover acciones de discriminación
positiva a favor de mujeres, niños, niñas, adultos mayores y discapacitados debido a su alta
vulnerabilidad y los riesgos a los que se ven expuestos.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

Decreto 4800 de 2011

ARTÍCULO 137. PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A
VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Protección Social, creará dentro
de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Programa de Atención
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, el cual se implementará a través del Plan Nacional para
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, comenzando en las zonas con mayor presencia
de víctimas.



El Programa deberá incluir lo siguiente:

1. Pro-actividad. Los servicios de atención deben propender por la detección y acercamiento a las
víctimas.

2. Atención individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de calidad por
parte de profesionales con formación técnica específica y experiencia relacionada, especialmente
cuando se trate de víctimas de violencia sexual, para lo cual deberá contar con un componente de
atención psicosocial para atención de mujeres víctimas. Se deberá incluir entre sus prestaciones
la terapia individual, familiar y acciones comunitarias según protocolos de atención que deberán
diseñarse e implementarse localmente en función del tipo de violencia y del marco cultural de las
víctimas.

3. Gratuidad. Se garantizará a las víctimas el acceso gratuito a los servicios del Programa de
Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, incluyendo el acceso a medicamentos en los
casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gastos de desplazamiento cuando sea
necesario.

4. Atención preferencial. Se otorgará prioridad en aquellos servicios que no estén contemplados
en el programa.

5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las víctimas y afectados, y
al concepto emitido por el equipo de profesionales.

6. Ingreso. Se diseñará un mecanismo de ingreso e identificación que defina la condición de
beneficiario del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas y permita el
acceso a los servicios de atención.

7. Interdisciplinariedad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios constituidos por
profesionales en psicología y psiquiatría, con el apoyo de trabajadores sociales, médicos,
enfermeras, promotores comunitarios entre otros profesionales, en función de las necesidades
locales, garantizando la integralidad de acción para el adecuado cumplimiento de sus fines.

PARÁGRAFO. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Atención
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas serán reconocidos y pagados por conducto del Ministerio
de la Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema
General de Seguridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de Eventos Catastróficos y
Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente asegurador en salud.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 120 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:>  El Gobierno Nacional, a través del Departamento para la Prosperidad
Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Unidad Administrativa Especial de
Atención y Reparación a Víctimas y el Ministerio de Salud y Protección Social, complementará
las acciones del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, a fin de avanzar
en la rehabilitación y recuperación emocional con enfoque psicosocial de las víctimas,
organizaciones y comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto armado.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 120 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13; Art. 24

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 888 de 2012    

ARTÍCULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPERATIVIDAD DEL
PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A VÍCTIMAS. El
Gobierno Nacional, de acuerdo a lo contemplado en el artículo anterior, reglamentará la
estructura, funciones y la forma en que operará el Programa de Atención Psicosocial y Salud
Integral a Víctimas.

De la misma forma, deberá establecer la articulación con las entidades territoriales de acuerdo a
los artículos 172 y 173 de la presente Ley, para su cumplimiento en el nivel territorial,
especialmente, para el desarrollo de la estrategia del Modelo Único de Atención Integral a
Víctimas.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 24

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 888 de 2012    

CAPÍTULO IX.

MEDIDAS DE SATISFACCIÓN.

ARTÍCULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través del Plan
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá realizar las acciones
tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido, de
acuerdo a los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y
Reparación a las Víctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y contribuyen a
mitigar el dolor de la víctima.

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título enunciativo, lo cual implica
que a las mismas se pueden adicionar otras:

a. Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, nombre y honor, ante la
comunidad y el ofensor;

b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal anterior.



c. Realización de actos conmemorativos;

d. Realización de reconocimientos públicos;

e. Realización de homenajes públicos;

f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y reconciliación;

g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las comunidades campesinas,
especialmente de las mujeres.

h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que la victimizó, siempre
que no provoque más daños innecesarios ni genere peligros de seguridad;

i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la identificación de cadáveres
y su inhumación posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias, a través de las
entidades competentes para tal fin;

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por los victimarios;

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violaciones de derechos
humanos.

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las violaciones de derechos
humanos.

PARÁGRAFO. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas anteriormente, así como
aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción no contempladas en la presente ley,
deberá contarse con la participación de las víctimas de acuerdo a los mecanismos de
participación previstos en la Constitución y la ley, así como el principio de enfoque diferencial
establecido en el artículo 13.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

Ley 1448 de 2011; Art. 156 Par. 3o.  

ARTÍCULO 140. EXENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. Salvo en
caso de guerra exterior, las víctimas a que se refiere la presente ley y que estén obligadas a
prestar el servicio militar, quedan exentas de prestarlo, sin perjuicio de la obligación de
inscribirse y adelantar los demás trámites correspondientes para resolver su situación militar por
un lapso de cinco (5) años contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley o de
la ocurrencia del hecho victimizante, los cuales estarán exentos de cualquier pago de la cuota de
compensación militar.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

ARTÍCULO 141. REPARACIÓN SIMBÓLICA. Se entiende por reparación simbólica toda
prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en general que tienda a asegurar la



preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la aceptación
pública de los hechos, la solicitud de perdón público y el restablecimiento de la dignidad de las
víctimas.

ARTÍCULO 142. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS
VÍCTIMAS. El 9 de abril de cada año, se celebrará el Día de la memoria y Solidaridad con las
Víctimas y se realizarán por parte del Estado colombiano, eventos de memoria y reconocimiento
de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las víctimas en una
jornada de sesión permanente.

Concordancias

Constitución Política: Art. 141  

Ley 5 de 1992; Art. 18  

ARTÍCULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El deber de Memoria del
Estado se traduce en propiciar las garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a
través de sus diferentes expresiones tales como víctimas, academia, centros de pensamiento,
organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así como los
organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía y recursos, puedan avanzar en
ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte a la realización del derecho a la verdad del
que son titulares las víctimas y la sociedad en su conjunto.

PARÁGRAFO. En ningún caso las instituciones del Estado podrán impulsar o promover
ejercicios orientados a la construcción de una historia o verdad oficial que niegue, vulnere o
restrinja los principios constitucionales de pluralidad, participación y solidaridad y los derechos
de libertad de expresión y pensamiento. Se respetará también la prohibición de censura
consagrada en la Carta Política.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 156 Par. 3o.  

ARTÍCULO 144. DE LOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHOS
HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
OCURRIDAS CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Dentro de los seis
(6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Centro de Memoria Histórica,
diseñará, creará e implementará un Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica, el
cual tendrá como principales funciones las de acopio, preservación y custodia de los materiales
que recoja o de manera voluntaria sean entregados por personas naturales o jurídicas, que se
refieran o documenten todos los temas relacionados con las violaciones contempladas en el
artículo 3o de la presente Ley, así como con la respuesta estatal ante tales violaciones.

Los archivos judiciales estarán a cargo de la Rama Judicial, la cual en ejercicio de su autonomía
podrá optar, cuando lo considere pertinente y oportuno a fin de fortalecer la memoria histórica en
los términos de la presente ley, encomendar su custodia al Archivo General de la Nación o a los
archivos de los entes territoriales.



PARÁGRAFO 1o. En ningún caso se obstaculizarán o interferirán experiencias, proyectos,
programas o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción de memoria histórica avancen
entidades u organismos públicos o privados. Los entes territoriales, en desarrollo de los
principios de autonomía y descentralización, pueden desarrollar iniciativas sobre la materia y
crear espacios dedicados a esta labor.

PARÁGRAFO 2o. La Procuraduría General de la Nación deberá garantizar la no destrucción,
alteración, falsificación, sustracción o modificación de los archivos administrativos en todas las
instituciones oficiales, del nivel regional y nacional. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de
las normas penales pertinentes, y de los documentos que tengan carácter reservado.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta lo
dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capítulo X sobre conservación de archivos contenido en
la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 4o. Los documentos que no tengan carácter reservado y reposen en archivos
privados y públicos en los que consten las violaciones contempladas en el artículo 3o de la
presente Ley, serán constitutivos del patrimonio documental bibliográfico.

PARÁGRAFO 5o. La obtención de las copias que se soliciten, serán con cargo al solicitante.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 148 Inc. 3o.; Art. 156 Par. 3o.    

Decreto 4800 de 2011

Resolución CMH 51 de 2015  

ARTÍCULO 145. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro de las
acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean desarrolladas
por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes:

1. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de todos los hechos
victimizantes a los que hace referencia la presente ley, así como la documentación sobre procesos
similares en otros países, que reposen en sitios como museos, bibliotecas o archivos de entidades
del Estado.

Concordancias

Resolución CMH 51 de 2015  

2. Recopilar los testimonios orales correspondientes a las víctimas y sus familiares de que trata la
presente ley, a través de las organizaciones sociales de derechos humanos y remitirlos al archivo
de que trata el numeral anterior, para lo cual se podrá incorporar lo obrado en las audiencias
públicas realizadas en el marco de la Ley 975 de 2005, siempre y cuando no obste reserva legal
para que esta información sea pública, y no constituya revictimización.

3. Poner a disposición de los interesados los documentos y testimonios de los que tratan los
numerales 1 y 2 del presente artículo, siempre que los documentos o testimonios no contengan
información confidencial o sujeta a reserva.



4. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la investigación histórica sobre el
conflicto armado en Colombia y contribuir a la difusión de sus resultados.

5. Promover actividades participativas y formativas sobre temas relacionados con el conflicto
armado interno, con enfoque diferencial.

6. Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concientización sobre el valor de
los derechos humanos.

7. El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una educación de calidad y
pertinente para toda la población, en especial para poblaciones en condición de vulnerabilidad y
afectadas por la violencia, fomentará desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial y
restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio
pleno de los derechos, desarrollen competencias ciudadanas y científico-sociales en los niños,
niñas y adolescentes del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no repetición de
hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

PARÁGRAFO. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de las
organizaciones de víctimas y sociales y promoverá y reconocerá las iniciativas de la sociedad
civil para adelantar ejercicios de memoria histórica, con un enfoque diferencial. Adicionalmente
las actividades de memoria histórica a las que se refiere este artículo harán especial énfasis sobre
las modalidades de violencia contra la mujer en el marco de las violaciones contempladas en el
artículo 3o de la presente.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> Como parte del desarrollo del enfoque diferencial, el Centro de Memoria
Histórica presentará en el término de dos (2) años al Gobierno Nacional, al Congreso de la
Republica, a las Altas Cortes y a la Fiscalía General de la Nación, un informe especial de carácter
público, sobre violencia sexual con ocasión del conflicto armado.

El informe, que tendrá un alcance nacional, buscará establecer la existencia de patrones de la
ocurrencia de este tipo de conductas y describir el contexto regional en el que se desarrollaron,
atendiendo a las causas sociales, económicas, políticas y culturales que permitieron la comisión
de este tipo de violencia.

La metodología para la elaboración del informe incluirá la documentación de casos de víctimas
de violencia sexual y la utilización de la sistematización de la información de los acuerdos por la
verdad establecidos en la Ley 1424 de 2011 <sic, es 2010>, así como de las versiones libres en el
marco de la Ley 975 de 2005.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 148 Inc. 3o.; Art. 156 Par. 3o.    



ARTÍCULO 146. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. <Ver Notas de Vigencia> Créase
el Centro de la Memoria Histórica, como establecimiento público del orden nacional, adscrito al
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República*, con personería jurídica,
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera, el Centro de Memoria Histórica
tendrá como sede principal la ciudad de Bogotá, D. C.

Notas de Vigencia

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4158 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242
de 3 de noviembre de 2011, 'el Centro de Memoria Histórica, quedará adscrito al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. En consecuencia se reorganiza el
Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.'

ARTÍCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. El Centro de
Memoria Histórica tendrá como objeto reunir y recuperar todo el material documental,
testimonios orales y por cualquier otro medio relativos a las violaciones de que trata el artículo
3o de la presente Ley. La información recogida será puesta a disposición de los interesados, de
los investigadores y de los ciudadanos en general, mediante actividades museísticas, pedagógicas
y cuantas sean necesarias para proporcionar y enriquecer el conocimiento de la historia política y
social de Colombia. Los investigadores y funcionarios del Centro de Memoria Histórica no
podrán ser demandados civilmente ni investigados penalmente por las afirmaciones realizadas en
sus informes.

El Gobierno Nacional determinará la estructura, el funcionamiento y alcances del Centro de
Memoria Histórica.

ARTÍCULO 148. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Son
funciones generales del Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio de las que se determinen en
el Decreto que fije su estructura y funcionamiento:

Diseñar, crear y administrar un Museo de la Memoria, destinado a lograr el fortalecimiento de la
memoria colectiva acerca de los hechos desarrollados en la historia reciente de la violencia en
Colombia.

Administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de que trata el artículo 144
de la presente Ley.

Desarrollar e implementar las acciones en materia de memoria histórica de que trata el artículo
145 de la presente Ley.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Recolectar, clasificar, sistematizar, analizar y preservar la información que surja de los Acuerdos
de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación de que trata la Ley 1424 de 2010, así
como de la información que se reciba, de forma individual y colectiva, de los desmovilizados con
quienes se haya suscrito el Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación y de
aquellas personas que voluntariamente deseen hacer manifestaciones sobre asuntos que guarden
relación o sean de interés para el mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria
histórica.



Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011, publicado en el Diario Oficial
No. 48.114 de 28 de junio de 2011.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Suscribir convenios, contratos y cualquier otro acto jurídico que se requiera para la ejecución de
sus funciones y el desarrollo de su mandato.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011, publicado en el Diario Oficial
No. 48.114 de 28 de junio de 2011.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Producir informes periódicos con carácter general que den a conocer a la sociedad colombiana
los avances en el desarrollo de sus funciones. Estos informes serán publicados y difundidos por
los medios que se consideren más conducentes para que su contenido sea conocido por toda la
sociedad colombiana.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 2244 de 2011, publicado en el Diario Oficial
No. 48.114 de 28 de junio de 2011.

CAPÍTULO X.

GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN.

ARTÍCULO 149. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. El Estado colombiano adoptará,
entre otras, las siguientes garantías de no repetición:

a) La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la Ley;

b) La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la verdad, en la medida en
que no provoque más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un
peligro para su seguridad;

c) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que trata el artículo 3o de
la presente ley.

d) La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, para lo cual,
ofrecerá especiales medidas de prevención a los grupos expuestos a mayor riesgo como mujeres,
niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, líderes sociales, miembros de organizaciones
sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas de desplazamiento forzado, que
propendan superar estereotipos que favorecen la discriminación, en especial contra la mujer y la
violencia contra ella en el marco del conflicto armado;

e) La creación de una pedagogía social que promueva los valores constitucionales que fundan la
reconciliación, en relación con los hechos acaecidos en la verdad histórica;



f) Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de desminado
humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la Atención Integral contra Minas
Antipersonal;

g) Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones en Derechos Humanos
y Derecho Internacional Humanitario, la cual debe incluir un enfoque diferencial;

h) Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia de respeto de los
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, que incluya un enfoque
diferencial, dirigido a los funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a
los miembros de la Fuerza Pública. La estrategia incluirá una política de tolerancia cero a la
violencia sexual en las entidades del Estado;

i) Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas y/o vulnerables, en
sus escenarios comunitarios, sociales y políticos, para contribuir al ejercicio y goce efectivo de
sus derechos culturales;

j) Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas radicadas en el exterior;

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas.

l) La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado en los grupos armados al
margen de la ley;

m) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de reconciliación de acuerdo a
lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social como en el plano individual;

n) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la Fuerza Púbica;

o) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los funcionarios públicos
condenados en violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley.

p) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los conflictos sociales;

q) Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en empoderamiento legal para las
víctimas;

r) La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya permitido o permita la
ocurrencia de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley, de conformidad
con los procedimientos contencioso-administrativos respectivos.

s) Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de la violencia contra la
mujer, niños, niñas y adolescentes, por los hechos ocurridos en el marco de las violaciones
contempladas en el artículo 3o de la presente ley.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías de no repetición que correspondan mediante el
fortalecimiento de los diferentes planes y programas que conforman la política pública de
prevención y protección de las violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente ley.

Concordancias



Ley 1719 de 2014; Art. 13

ARTÍCULO 150. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS Y
POLÍTICAS. El Estado Colombiano adoptará las medidas conducentes a lograr el
desmantelamiento de las estructuras económicas y políticas que se han beneficiado y que han
dado sustento a los grupos armados al margen de la ley, con el fin de asegurar la realización de
las garantías de no repetición de las que trata el artículo anterior.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

CAPÍTULO XI.

OTRAS MEDIDAS DE REPARACIÓN.

ARTÍCULO 151. REPARACIÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la
promulgación de la presente Ley, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, tomando en consideración las recomendaciones de la
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, y a través del Plan Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, deberá implementar un Programa de Reparación Colectiva
que tenga en cuenta cualquiera de los siguientes eventos:

a) El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos;

b) La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los
colectivos;

c) El impacto colectivo de la violación de derechos individuales.

Concordancias

Ley 1719 de 2014; Art. 13

Decreto 4800 de 2011; Art. 222; Art. 223; Art. 224; Art. 225; Art. 226; Art. 227; Art. 228;
Art. 229, Art. 230; Art. 231; Art. 232; Art. 233; Art. 234    

ARTÍCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA. Para efectos de la presente
ley, serán sujetos de la reparación colectiva de que trata el artículo anterior:

1. Grupos y organizaciones sociales y políticos;

2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, político o social que se
haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio en el que habitan, o un
propósito común.

TÍTULO V.

DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS.

CAPÍTULO I.



RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS
VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 153. DE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas será la responsable de la operación de la Red Nacional de
Información para la Atención y Reparación a las Víctimas.

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas será el
instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas una
rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones de que trata el artículo 3o
de la presente Ley, permitirá la identificación y el diagnóstico de las circunstancias que
ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas.

Evaluará la magnitud del problema, y permitirá al Sistema Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la atención inmediata, elaborar planes para la
atención y reparación integral de las víctimas inscritas en el Registro Único de Víctimas.

De la misma forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a
las víctimas, deberá garantizar la interoperabilidad de los sistemas de información de registro,
atención y reparación a víctimas, para lo cual se soportará en la Red Nacional que actualmente
maneja la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional para la
atención a la población en situación de desplazamiento, y que será trasladada a la Unidad de
Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1) año contado a partir de la
promulgación de la presente ley.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 63 Par. 2o.  

CAPÍTULO II.

REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 154. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, será la responsable del funcionamiento del
Registro Único de Víctimas. Este Registro se soportará en el Registro Único de Población
Desplazada que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional para la atención a la población en situación de desplazamiento, y que
será trasladado a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1)
año contado a partir de la promulgación de la presente Ley.

PARÁGRAFO. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional
deberá operar los registros de población víctima a su cargo y existentes a la fecha de vigencia de
la presente Ley, incluido el Registro Único de Población Desplazada, mientras se logra la
interoperabilidad de la totalidad de estos registros y entre en funcionamiento el Registro Único
de Víctimas garantizando la integridad de los registros actuales de la información.

Concordancias



Ley 1448 de 2011; Art. 64 Par. 2o.; Art. 65 Par. 3o.; Art. 67 Par. 3o.       

Decreto 4800 de 2011; Art. 16 a Art. 55  

ARTÍCULO 155. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas deberán
presentar una declaración ante el Ministerio Público en un término de cuatro (4) años contados a
partir de la promulgación de la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con
anterioridad a ese momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho
respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los requisitos
que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, y a través del instrumento que diseñe la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, el cual será de uso
obligatorio por las entidades que conforman el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la solicitud de registro en
el término establecido en este artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento en que
cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual deberá informar de ello al
Ministerio Público quien remitirá tal información a la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoración debe
respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y prevalencia
del derecho sustancial.

PARÁGRAFO. Las personas que se encuentren actualmente registradas como víctimas, luego de
un proceso de valoración, no tendrán que presentar una declaración adicional por los mismos
hechos victimizantes. Para efectos de determinar si la persona ya se encuentra registrada, se
tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento de la expedición de la presente Ley.

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los contenidos en las
bases de datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se refiere el presente artículo.

Concordancias

Decreto 4800 de 2011; Art. 27; Art. 28 Par. 2o.    

ARTÍCULO 156. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez presentada la solicitud de
registro ante el Ministerio Público, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas realizará la verificación de los hechos victimizantes
contenidos en la misma, para lo cual consultará las bases de datos que conforman la Red
Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas.

Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, así como la información
recaudada en el proceso de verificación, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o denegar el
registro, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles.

Una vez la víctima sea registrada, accederá a las medidas de asistencia y reparación previstas en
la presente ley dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho
victimizante, salvo las medidas de ayuda humanitaria y atención de emergencia en salud, a las
cuales se podrá acceder desde el momento mismo de la victimización. El registro no confiere la



calidad de víctima, y la inclusión de la persona en el Registro Único de Víctimas, bastará para
que las entidades presten las medidas de asistencia, atención y reparación a las víctimas que
correspondan según el caso.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y con el fin de
proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y su seguridad, toda la información
suministrada por la víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter
reservado.

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que la víctima mencione el o los nombres del potencial
perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a las medidas de atención, asistencia y
reparación previstas en la presente ley, este nombre o nombres, en ningún caso, serán incluidos
en el acto administrativo mediante el cual se concede o se niegue el registro.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la reconstrucción de
la verdad y la memoria histórica, conforme a los artículos 139, 143, 144 y 145 de la presente
Ley, y se deberán articular con los mecanismos vigentes.

PARÁGRAFO 4o. En lo que respecta al registro, seguimiento y administración de la
información de la población víctima del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en
el Título III, Capítulo III de la presente ley.

PARÁGRAFO 5o. La información de que trata el artículo 48 de la presente Ley, se tendrá en
cuenta en el proceso de registro.

PARÁGRAFO 6o. La víctima podrá allegar documentos adicionales al momento de presentar su
declaración ante el Ministerio Público, quien lo remitirá a la entidad encargada del Registro
Único de Víctimas para que sean tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de
verificación.

ARTÍCULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN DEL REGISTRO. Contra la
decisión que deniegue el registro, el solicitante podrá interponer el recurso de reposición ante el
funcionario que tomó la decisión dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. El solicitante podrá interponer el recurso de apelación ante el Director de la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de que trata la presente
Ley contra la decisión que resuelve el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta decisión.

Las entidades que componen el Ministerio Público podrán interponer los recursos de reposición
ante el funcionario que tomó la decisión y en subsidio el de apelación ante el Director de la
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de que trata la
presente ley contra la decisión que concede el registro, dentro de los cinco (5) días siguientes
contados a partir de su comunicación. Igualmente, si el acto hubiere sido obtenido por medios
ilegales, tales autoridades podrán solicitar, en cualquier tiempo, la revocatoria directa del acto
para cuyo trámite no es necesario obtener el consentimiento del particular registrado.

ARTÍCULO 158. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Las actuaciones que se adelanten
en relación con el registro de las víctimas se tramitarán de acuerdo con los principios y el
procedimiento establecido en el Código Contencioso Administrativo. En particular, se deberá



garantizar el principio constitucional del debido proceso, buena fe y favorabilidad. Las pruebas
requeridas serán sumarias.

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo posible, en el
marco de un trámite administrativo ágil y expedito, en el cual el Estado tendrá la carga de la
prueba.

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las víctimas tienen derecho a obtener
respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos para el efecto, a aportar documentos u
otros elementos de prueba, a que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las
autoridades al momento de decidir.

CAPÍTULO III.  

SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 159. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Créase el Sistema Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, el cual estará constituido por el conjunto de entidades
públicas del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás
organizaciones públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, programas,
proyectos y acciones específicas, tendientes a la atención y reparación integral de las víctimas de
que trata la presente ley.

Concordancias

Resolución AGUSTÍN CODAZZI 967 de 2013         

Resolución AGUSTÍN CODAZZI 926 de 2012       

ARTÍCULO 160. DE LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema Nacional de Atención y Reparación a las
Víctimas estará conformado por las siguientes entidades y programas:

En el orden nacional, por:

1. El Ministerio del Interior y de Justicia

2. El Ministerio de Relaciones Exteriores

3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público

4. El Ministerio de Defensa Nacional

5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

6. El Ministerio de la Protección Social

7. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

8. El Ministerio de Educación Nacional

9. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial



10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

11. El Ministerio de Cultura

12. El Departamento Nacional de Planeación

13. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional

14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

15. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

16. La Fiscalía General de la Nación

17. La Defensoría del Pueblo

18. La Registraduría Nacional del Estado Civil

19. El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Sdministrativa

20. La Policía Nacional

21. El Servicio Nacional de Aprendizaje

22. EI Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior

23. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

24. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural

25. El Archivo General de la Nación

26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

27. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Concordancias

Resolución AGUSTÍN CODAZZI 967 de 2013         

Resolución AGUSTÍN CODAZZI 926 de 2012       

28. La Superintendencia de Notariado y Registro

29. El Banco de Comercio Exterior

30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario

31. Las demás organizaciones públicas o privadas que participen en las diferentes acciones de
atención y reparación en el marco de la presente ley.

32. La Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, de acuerdo al Título VIII.

En el orden territorial, por:



1. Por los Departamentos, Distritos y Municipios

2. Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios con funciones y
competencias para la atención y reparación a las víctimas a que se refiere esta ley.

3. Por la Mesa de Participación de Víctimas del respectivo nivel, de acuerdo al Título VIII.

Y los siguientes programas:

1. Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal.

2. Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Concordancias

Resolución AGUSTÍN CODAZZI 967 de 2013         

Resolución IGAC 926 de 2012  

ARTÍCULO 161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS
VÍCTIMAS. Los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, como parte de dicho Sistema, serán los siguientes:

1. Participar en la formulación e implementación de la política integral de atención, asistencia y
reparación a las víctimas de que trata esta ley.

2. Adoptar las medidas de atención que faciliten el acceso y cualifiquen el ejercicio de los
derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas.

3. Adoptar las medidas de asistencia que contribuyan a restablecer los derechos de las víctimas
de que trata la presente ley, brindando condiciones para llevar una vida digna.

4. Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación efectiva y eficaz de las
víctimas que hubieren sufrido daño como consecuencia de las violaciones contempladas en el
artículo 3o de la presente Ley.

Concordancias

Decreto 4800 de 2011

5. Adoptar los planes y programas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de las
víctimas y la implementación de las medidas de que trata la presente ley.

6. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención integral y garantía de los
derechos humanos y de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario que les asisten a las
víctimas.

7. Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los recursos humanos, técnicos,
administrativos y económicos que sean indispensables para el cumplimiento de los planes,
proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integral de las víctimas en sus niveles
nacional y territorial.

8. Garantizar la coordinación interinstitucional, la articulación de su oferta y programas, al igual



que la programación de recursos, asignación, focalización y ejecución de manera integral y
articulada la provisión de bienes y servicios públicos prestados de acuerdo con las soluciones
brindadas.

9. Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsables de las diferentes
medidas de atención, asistencia y reparación a las víctimas para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente ley.

10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación de una plataforma de
información que permita integrar, desarrollar y consolidar la información de las diferentes
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las
Víctimas, con el fin de llevar a cabo el monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de
las responsabilidades atribuidas en el marco de la presente ley.

11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil que acompañan y hacen
seguimiento al proceso de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas

12. Garantizar la adecuada coordinación entre la nación y las entidades territoriales y entre estas,
para el ejercicio de sus competencias y funciones al interior del Sistema, de acuerdo con los
principios constitucionales y legales de corresponsabilidad, coordinación, concurrencia,
subsidiariedad, complementariedad y de delegación.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 172

Decreto 4800 de 2011; Art. 10

PARÁGRAFO. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan Nacional para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 790 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.407 de 20 de abril de 2012, 'A partir de la expedición del presente decreto, el Sistema
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas cumplirá todas las funciones
asignadas al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la
Violencia'.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 121

ARTÍCULO 162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Sistema contará con dos instancias en el orden
nacional: El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas el cual diseñará y
adoptará la política pública en materia de atención, asistencia y reparación a víctimas en
coordinación con el organismo a que se refiere el artículo siguiente y una Unidad Administrativa
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas que coordinará la ejecución de
esta política pública.

En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de Justicia Transicional,



creados por los gobernadores y alcaldes distritales y municipales.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015; Art 1.1.3.1

ARTÍCULO 163. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA
POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN A
LAS VÍCTIMAS. Para la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y
proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de las violaciones contempladas
en el artículo 3o de la presente Ley, la inclusión social, la atención a grupos vulnerables y la
reintegración social y económica, se creará una institución de primer nivel de la Administración
Pública, del sector central, de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

ARTÍCULO 164. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS
VÍCTIMAS. Confórmase el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas, el
cual estará integrado de la siguiente manera:

1. El Presidente de la República, o su representante, quien lo presidirá.

2. El Ministro del Interior y de Justicia, o quien este delegue.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien este delegue.

4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien este delegue.

5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien este delegue.

6. El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, o
quien este delegue.

7. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas.

PARÁGRAFO 1o. La Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención y la Reparación
Integral a las Víctimas será ejercida por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 2o. Los Ministros y Directores que conforman el Comité únicamente podrán
delegar su participación en los viceministros, subdirectores, en los Secretarios Generales o en los
Directores Técnicos.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 132 Par. 2o.  

Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015; Art 1.1.3.1

ARTÍCULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las
Víctimas, es la máxima instancia de decisión del Sistema Nacional de Atención y Reparación a
las Víctimas, con el objeto de materializar los derechos a la verdad, la justicia y la reparación



integral. En desarrollo de este mandato tendrá las siguientes funciones:

1. Diseñar y adoptar las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos para la atención,
asistencia y reparación integral a las víctimas.

2. Diseñar, adoptar y aprobar el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral de que trata la
presente Ley.

3. Disponer que las entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas
garanticen la consecución de recursos presupuestales, y gestionar la consecución de los recursos
financieros provenientes de fuentes de financiación diferentes al Presupuesto General de la
Nación, para garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios.

4. Apoyar y gestionar la consecución de recursos presupuestales para la ejecución de las
políticas, estrategias, planes, proyectos y programas.

5. Aprobar las bases y criterios de la inversión pública en materia de atención, asistencia y
reparación integral a las Víctimas.

6. Determinar los instrumentos de coordinación en materia presupuestal de planeación, ejecución
y evaluación, para el adecuado desarrollo de su mandato.

7. Realizar el seguimiento a la implementación de la presente Ley, teniendo en cuenta la
contribución efectiva a los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de las víctimas, de
acuerdo a las obligaciones contempladas en la presente Ley.

8. Darse su propio reglamento.

9. Las demás que le sean asignadas por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas se reunirá
por lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera extraordinaria cuando se considere
necesario. El Comité Ejecutivo contará además, con los subcomités técnicos que se requieran
para el diseño de la política pública de atención y reparación integral.

Concordancias

Decreto 4800 de 2011; Art. 238; Art. 239; Art. 240; Art. 241; Art. 242; Art. 243

Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015; Art 1.1.3.1

PARÁGRAFO 2o. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo para la Atención
y Reparación a las Víctimas podrá convocar como invitados a representantes o delegados de
otras entidades que estime pertinente, así como a dos representantes de la Mesa de Participación
de Víctimas del nivel nacional de acuerdo a lo establecido en el título VIII de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 790 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.407 de 20 de abril de 2012, 'El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas cumplirá todas las funciones asignadas al Consejo Nacional de
Atención Integral a la Población Desplazada'.



Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 132 Par. 2o.  

ARTÍCULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. <Ver Notas de Vigencia> Créase la Unidad
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial con
personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República*.

Notas de Vigencia

* Mediante el artículo 1 del Decreto 4157 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242
de 3 de noviembre de 2011, 'la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas
quedará adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. En
consecuencia se reorganiza el Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.'

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su patrimonio estará constituido por los aportes del
Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Nación y otras entidades
públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba.

Concordancias

Decreto 690 de 2006

ARTÍCULO 167. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas tendrá un
Director de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República, y contará con la
estructura interna y la planta de personal que el Gobierno Nacional le fije, según las necesidades
del servicio.

ARTÍCULO 168. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. La Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las víctimas coordinará de manera
ordenada, sistemática, coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en lo que se refiere a la
ejecución e implementación de la política pública de atención, asistencia y reparación integral a
las víctimas y asumirá las competencias de coordinación señaladas en las Leyes 387, 418 de
1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás normas que regulen la coordinación de
políticas encaminadas a satisfacer los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas.
Además, le corresponde cumplir las siguientes funciones:

1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación de la política pública de
atención y reparación integral a las víctimas.

2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a
las Víctimas, incluyendo la interoperabilidad de los distintos sistemas de información para la
atención y reparación a víctimas.

3. Implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, garantizando la integridad de los



registros actuales de la información.

4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Atención y Reparación a las Víctimas, respecto a su contribución en el goce efectivo de los
derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, de acuerdo con las obligaciones
contempladas en la presente ley.

5. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de
Planeación, la asignación y transferencia a las entidades territoriales de los recursos
presupuestales requeridos para la ejecución de los planes, proyectos y programas de atención,
asistencia y reparación integral a las víctimas de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley.

6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en los comités territoriales de
justicia transicional.

7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las víctimas de la indemnización por vía
administrativa de que trata la presente ley.

8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Víctimas y pagar las indemnizaciones
judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005.

9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurídica de las entidades que conforman el Sistema
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas y asumir directamente la defensa jurídica en
relación con los programas que ejecuta de conformidad con la presente ley.

10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación de las víctimas con
enfoque diferencial en el diseño de los planes, programas y proyectos de atención, asistencia y
reparación integral.

Concordancias

Resolución UAEARIV 1336 de 2016               

Resolución UAEARIV 1282 de 2016               

Resolución UAEARIV 1281 de 2016               

Resolución UAEARIV 388 de 2013      

11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, así como gerenciar los Centros
Regionales de Atención y Reparación que considere pertinentes para el desarrollo de sus
funciones.

12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para diseñar las medidas de
reparación colectiva de acuerdo a los artículos 151 y 152, e implementar las medidas de
reparación colectiva adoptadas por el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las víctimas.

13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompañamiento, orientación, y seguimiento de las
emergencias humanitarias y atentados terroristas.

14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral en la emergencia de los
desplazamientos masivos.



15. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron víctimas de
desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66.

16. Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el artículo 47 de la presente ley,
al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata el artículo 64, la cual podrá ser
entregada directamente o a través de las entidades territoriales. Realizar la valoración de que trata
el artículo 65 para determinar la atención humanitaria de transición a la población desplazada.

17. Realizar esquemas especiales de acompañamiento y seguimiento a los hogares víctimas.

18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la rehabilitación comunitaria y
social.

19. Contribuir a la inclusión de los hogares víctimas en los distintos programas sociales que
desarrolle el Gobierno Nacional.

20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en caso de
atentados terroristas donde las viviendas han sido afectadas.

21. Las demás que señale el Gobierno Nacional.

Concordancias

Decreto 4800 de 2011; Art. 243

PARÁGRAFO. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata el presente
artículo, unificarán y reunirán toda la oferta institucional para la atención de las víctimas, de tal
forma que las mismas solo tengan que acudir a estos Centros para ser informadas acerca de sus
derechos y remitidas para acceder de manera efectiva e inmediata a las medidas de asistencia y
reparación consagradas en la presente ley, así como para efectos del Registro Único de Víctimas.
Para este fin, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Víctimas podrá celebrar convenios interadministrativos con las entidades territoriales o el
Ministerio Público, y en general celebrar cualquier tipo de acuerdo que garantice la unificación
en la atención a las víctimas de que trata la presente ley. Estos centros regionales de atención y
reparación se soportarán en la infraestructura que actualmente atienden víctimas, para lo cual se
coordinará con el organismo a que se refiere el artículo 163 de la presente Ley.

ARTÍCULO 169. DESCONCENTRACIÓN. La Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación a las Víctimas cumplirá sus funciones de forma desconcentrada, a través
de las unidades o dependencias territoriales con las que hoy cuenta la Agencia Presidencial para
la Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad que cumpla sus funciones, para lo
cual suscribirá los convenios correspondientes.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación podrá suscribir los convenios
que se requieran para la buena prestación del servicio con las entidades u organismos del orden
territorial.

ARTÍCULO 170. TRANSICIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD. Durante el año siguiente
a la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional deberá hacer los ajustes institucionales que
se requieran en las entidades y organismos que actualmente cumplen funciones relacionadas con



los temas objeto de la presente Ley, con el fin de evitar duplicidad de funciones y garantizar la
continuidad en el servicio, sin que en ningún momento se afecte la atención a las víctimas.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional se transformará en
un departamento administrativo que se encargará de fijar las políticas, planes generales,
programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de las violaciones a
las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley, la inclusión social, la atención a grupos
vulnerables y la reintegración social y económica.

PARÁGRAFO. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Víctimas, y se transforme la
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional en Departamento
Administrativo, esta entidad, así como las demás que vienen cumpliendo estas funciones,
continuarán ejecutando las políticas de atención y reparación a las víctimas de que trata la
presente ley.

Los empleos de carrera administrativa que se creen como resultado de las reformas
institucionales que deben implementarse en la presente ley, serán provistos a través de una
convocatoria especial que deberá adelantar la Comisión Nacional de Servicio Civil, para tales
propósitos.

ARTÍCULO 171. TRANSICIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y
RECONCILIACIÓN. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las
funciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR,
establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás normas y decretos que la reglamentan, modifican
o adicionan, dentro del año siguiente a la expedición de la presente ley. Igualmente, integrará
para su funcionamiento toda la documentación, experiencia y conocimientos acumulados por la
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación –CNRR, para lo cual, el Gobierno Nacional,
en los términos del artículo anterior, garantizará la transición hacia la nueva institucionalidad de
forma eficiente, coordinada y articulada.

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a que se
refieren los artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, serán asumidas por la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

ARTÍCULO 172. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN NACIÓN-TERRITORIO. La
Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá diseñar con base en los
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos en la Constitución
Política, una estrategia que permita articular la oferta pública de políticas nacionales,
departamentales, distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia
y reparación integral, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las condiciones diferenciales de las entidades territoriales en función de factores tales como su
capacidad fiscal, índice de necesidades básicas insatisfechas e índice de presión, entendido este
último como la relación existente entre la población víctima por atender de un municipio, distrito
o departamento y su población total, teniendo en cuenta además las especiales necesidades del
ente territorial en relación con la atención de víctimas.

Articulación de la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, municipales y



distritales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación a víctimas.

La estructuración de un sistema de corresponsabilidad a través del cual sea posible:

3.1. Efectuar el acompañamiento técnico de las instancias del nivel departamental y local, para la
formulación de los programas de atención y reparación integral de víctimas.

3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los términos señalados en la
presente ley.

3.3. Realizar comunicaciones e información oportuna sobre los requerimientos y decisiones
tomadas al interior del Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas.

3.4. Delegar mediante convenios procesos de atención oportuna como lo es respecto de la
caracterización de la condición de víctima y de la identificación integral del núcleo familiar.

3.5. Proveer a las entidades territoriales la información que requieran para adecuar sus planes de
atención y reparación a las víctimas y asignar eficientemente los recursos.

3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las inversiones realizadas y la atención
prestada para optimizar la atención.

3.7. Realizar una muestra periódica y sistemática representativa que permita medir las
condiciones de los hogares atendidos por los programas de atención y reparación integral en la
encuesta de goce efectivo de derechos.

3.8. Considerar esquemas de atención flexibles, en armonía con las autoridades territoriales y las
condiciones particulares y diferenciadas existentes en cada región.

3.9. Establecer esquemas de complementación de los esfuerzos seccionales y locales para atender
las prioridades territoriales frente a las víctimas en los términos establecidos en la presente ley.

3.10. Prestar asistencia técnica para el diseño de planes, proyectos y programas de acuerdo a lo
dispuesto en la presente en el nivel departamental, municipal y distrital, para lo cual contará con
la participación de dichos entes territoriales, el Departamento de Planeación Nacional y la
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 138 Inc. 2o.  

Decreto Único 1084 de 2015; Sección 2.2.8.3.1

ARTÍCULO 173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA TRANSICIONAL.
El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, promoverá la creación de los Comités Territoriales de Justicia
Transicional con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia, encargados de elaborar planes
de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin de lograr la atención, asistencia y
reparación integral a las víctimas, coordinar las acciones con las entidades que conforman el
Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en el nivel departamental, distrital y
municipal, articular la oferta institucional para garantizar los derechos de las víctimas a la
verdad, la justicia y la reparación, así como la materialización de las garantías de no repetición,



coordinar las actividades en materia de inclusión social e inversión social para la población
vulnerable y adoptar las medidas conducentes a materializar la política, planes, programas y
estrategias en materia de desarme, desmovilización y reintegración.

Estos comités estarán conformados por:

1. El Gobernador o el alcalde quien lo presidirá, según el caso

2. El Secretario de Gobierno departamental o municipal, según el caso.

3. El Secretario de Planeación departamental o municipal, según el caso.

4. El Secretario de Salud departamental o municipal, según el caso.

5. El Secretario de educación departamental o municipal, según el caso.

6. El Comandante de División o el comandante de Brigada, que tenga jurisdicción en la zona.

7. El Comandante de la Policía Nacional en la respectiva jurisdicción.

8. El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar.

9. El Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

10. Un representante del Ministerio Público.

11. Dos representantes de las Mesas de Participación de Víctimas de acuerdo al nivel territorial
según lo dispuesto en el Título VIII de la presente Ley.

12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 1o. Los comités de que trata el presente artículo, podrán convocar a
representantes o delegados de otras entidades que en el marco de la presente ley contribuyan a
garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las víctimas, y en general a
organizaciones cívicas o a las personas o representantes que considere convenientes.

PARÁGRAFO 2o. El Gobernador o alcalde, realizarán la secretaría técnica de los comités
territoriales de justicia transicional, para lo cual diseñarán un instrumento que les permita hacer
seguimiento a los compromisos de las entidades que hacen parte del Comité.

PARÁGRAFO 3o. Las autoridades que componen el Comité a que se refiere el presente artículo,
no podrán delegar, en ningún caso, su participación en el mismo o en cualquiera de sus
reuniones.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 138 Inc. 2o.  

ARTÍCULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Con
miras al cumplimiento de los objetivos trazados en el artículo 161, y en concordancia con los
artículos 172 y 173, y dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, las entidades



territoriales procederán a diseñar e implementar, a través de los procedimientos correspondientes,
programas de prevención, asistencia, atención, protección y reparación integral a las víctimas, los
cuales deberán contar con las asignaciones presupuestales dentro los respectivos planes de
desarrollo y deberán ceñirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las siguientes funciones
especiales para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas:

1. Con cargo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o municipal, con sujeción a
las directrices fijadas en sus respectivos Planes de Desarrollo Departamental, Distrital y
Municipal y en concordancia con el Plan Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas,
deberán prestarles asistencia de urgencia, asistencia de gastos funerarios, complementar las
medidas de atención y reparación integral y gestionar la presencia y respuesta oportuna de las
autoridades nacionales respectivas para la atención, asistencia y reparación integral a las
víctimas.

2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones y con sujeción a
las reglas constitucionales y legales correspondientes, garantizarles la prestación eficiente y
oportuna de los servicios de salud, educación, agua potable y saneamiento básico.

3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente de la República para el
mantenimiento, conservación y restablecimiento del orden público, garantizar la seguridad y
protección personal de las víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de la cual deben disponer
a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras autoridades de policía administrativa en
los órdenes departamental, distrital y municipal. Para tal efecto, el Ministerio del Interior y de
Justicia coordinará con las autoridades territoriales la implementación de estas medidas.

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación y efectividad de las
medidas de prevención, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas en sus
respectivos territorios, que respondan a los distintos hechos victimizantes generados por las
violaciones contempladas en el artículo 3o de la presente Ley.

PARÁGRAFO 1o. Los planes y programas que adopten las entidades territoriales deben
garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en cuenta el enfoque diferencial.

PARÁGRAFO 2o. La actuación de los departamentos, distritos y municipios corresponde a la
que en cumplimiento de los mandatos constitucional y legal deben prestar a favor de la
población, sin perjuicio de la actuación que deban cumplir esas y las demás autoridades públicas
con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

PARÁGRAFO 3o. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente
garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales los medios y los recursos necesarios para
el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación de la presente Ley.

Concordancias

Decreto Único 1084 de 2015; Art. 2.2.8.3.1.4  

Decreto 4800 de 2011; Art. 31 Num. 3o.  



CAPÍTULO IV.

PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.
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